
^ Brim* 90. Juevf IS de Oetubr» de 1Sâf, 38 cénts, de peseta.

Í^oletin ©ficml
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y Ias disposiciones del Gobier> 
as son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
an ella, ÿ desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley 
de 3 de Noviembre de «939.)

SU3CIÎICI0N PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id, fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘25 » j ^25
Seis id.......................... ié‘5Ú , 22*50

Unafió. .33 >45

Se publie» iodos los dias escepto los Domit^os.

Las leyes, órdenes y anuncios que se mana 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
ban de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de les mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 do Abril, de ,” y 31 de Octobre de ISS4.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

ï=:
SS. WM. el Rey D. Alfonso y la 

Reina D.* Maria Cristina (q. D. g.) 

continúan en esta Córte sin no. 
vedad en su importante salud

De igual beneficio disfrutan 
S- A. R. Ia Serenísima Sra. Prin

cesa de Astúriira y 63. AA. R»-. la- 
Infantas D.* María Isabel, D." Ma
ria de la Paz y D.' Maria Eulalia,

Mir isterio de Fomento.

Circular.
£1 decreto publicado por el Mi

nisterio de la Gobernación en la 
«Gaceta» del 31 de Agosto último, 
habrá demostradoA V. S la firme 
voluntad del Gobierno de atender 
á que los Maestros de escuela per
ciban c ;U estricta puatualidád sus 
haberes. Así ha de verificarsa desde 
el próximo Enero; pero entre tan
to, y con el fin de regularizar es
te importante servicio, conviene 
que inmediatamente satisfagan los 
Ayuntamientos cuantos atrasos de
ten á los Profesores por razón del 
personal y material.

No es licito desconocer en loa 
tiempos que alcanzamos los bene
ficios que reportan las Escuelas pú- 
thcas, su utilidad directa en la edu
cación de las diversas clases socia
les, y Ias verdaderas ventajas que 
de ellas exclusivamente se origi
nan en bien de los intereses mate
riales y de la grandeza de la Na
ción.

Los pueblos que olvidan debe
res Un sagrados, favorecen el dea- 
Arrollo del vicio y de lo» infinitos ‘ 

males que contribuyen á su ruina, 
y no es posible consentir ese la* 
mentable estado de abandono sin 
mengua de la dignidad del pais y 
del Gobierno.

Habiendo trascurrido el perio
do electoral, y harto justificada la 
necesidad urgente del remedio, pro- 
cederá V. S. inmediatamente á dis
poner, dentro de la esfera de sus 
Qtpl tlAvíVUO®! VUOaxVoi? s.uMi41*A<bú wij 
time oportunas á fin de que sean 
irremisiblemente satisfechas las 
sumas atrasadas que la provincia 
debe á los Maestros.

Cuenta V. S. para realizar el 
propósito con sobradas disposicio
nes vigentes, de cuya acertada 
aplicación depende el éxito; debien
do entender V. S. que el Gobierno 
apreciará el resultado favorable de 
sus gestiones como mérito especial 
y preferente en su cabrera.

Si esft provincia ó alguno de sus 
pueblos se distinguiese en el cum
plimiento de sus deberes con la en
señanza, BÍgnifi'’ará V. S, particu
larmente á los Municipios la ex
presión de la mas alta simpatía del 
Gobierno de S, M., que es y será 
siempre la de las personas honra
das de todos los partidos que sin- 
ceramente se interesan por el bien
estar del paie.

De Real Órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de Se
tiembre de 1881.—Albareda.

Sr, Gobernador de ’a provin
cia de...

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Con Objeto de que la

Real órden de 15 de Octubre de 

1867 no pueda dar Ugar á inter- 
pretaciOnés que desvirtúen la dis
posición establecida en eí art. 31 
del reglamento de 9 de Noviembre 
dq 1874, dictado para la organiza
ción y.régimen del Notariado, el 
Rey (q. D. g.), de conformidad con 
lo informado ppr la Sección de Es- 
tádó y'IS^dcia y Justicia del Conse
jo de Estado, se ha servido rAQoi. 
....... u^e la expresada Real órden se 
haya sin efecto por estar en con
tradicción: con lo ter minan temen te 
prevenido en el citado art, 31 y en 
las prescripciones vigentes al tiem
po de su phblicacion, y que en su 
cohsecuéncia los parientes de un 
Notarip dentro del cuarto grado 
civil de consanguinidad, ó segun
do-de áfiñidad, no pueden ser No
tarios del mismo punto, cualesquie
ra. que sean ,ias fechas de sus res
pectivo» nombramientos, á no ser 
que en la localidad haya dos ó mas 
Notarías servidas por Notarios no 
ptfHentdá de los que lo sean en- 
^ré 'sí»

t)e kepí.órden lo digo á V. I. pa- 
ra^sú dóto'éímieúto y efectos opor
tunos. Dios guar^de á V. I. muchos 
años. Madrid 8 d^Octubre de 1881. 
—'Alonso 'Martinez.

Sr. Director general de los.Rer 
gistros civil y deia propiedad y del 
Notariado. | .

Miní^^río ¿3 la Guerra.

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Oficial de la 

clase de segundo? del Ministerio de 
la Guerra ^j Coronel da Ejército, 
Teñí en te Cor one (del cuerpo do Es
tado Mayor del íi^ército, D. Se as- 
tian de la Torre y Villar.

Dado en Patabío A diez de Octu
bre de nah,ochocientos ochenta y 
uno.-Áííbñso,—i-El Ministro de 
la Guerra, Arsepio Martínez de

Gobierno civil do la pro
vincia de Córdoba. 

¡ Núm. 1831.

! Encargo á los señores Alcaides 
de los pueblos de esta provineia, 

. Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 

, busca de una caballería de las se- -| --- - -1«-^- — »W,.^ VM«4< « wkvM «JO V.A.^rO~ 
1 San, la cual ha sido estraviada ó 
i robada en el real de la feria de 
' Baena.

Señas.
1 Una yegua cerrada, pelo casta- 
i ño oscuro, alzada la marca, sin 
i hierro, lucera, los piés blancos y 

encar nada.

Córdoba 11 de Octubre de 1881.

El Gobernador, ; 
José Pastor p AíoffCtn.

Núm. 1832.
Encargo á los sefLore» Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
¡ Guardia civil y demás dependien- 
! tes de mi autoridad, procadan| á la 
! busca de una caballería de las se- 
' ñas que á continuación se ex pre- 
' san, la cual se le ha estraviado á 

D. Antonio Lope» Plata, vecino de 
Guillena, la nóche del 21 de. Se
tiembre último, y caso de ser ha
bida la pondrán á disposición de 
este Gobierno.

j Señas.
j Un burro platero, pardo, seis y 
1 media cuartas de alzada, d« s¿is á 

ocho años, henado con una 0. y 
\ una cruz encima.

j Córdoba 12 de Octubre de 1881. 

I El Gobernador, i
í José Pastor y Magan^
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Núm. 1828

Diputación provincial de Córdoba

Estado demostrativo de la inversión y recaudación de fondos provincia
les respectivo al primer trimestre del año económico actual.

O GASTOS. Total.

Sección 1.*—Gastoa obligatorios.
Capítulo 1 .’—Administración provincial.

Personal de la Diputación

Pesetas

l.’ 10478 04
> Material de la misma 2307 39
> Personal de Ia Comisión de cuentas 1540 98

Material de la misma 250
962/ Sueldos del Archivo y Depositaría provinciales 1368

3.“ Id. de los empleados de Comisiones especiales 458
32* Material de estas Comisiones 83

4,« Arquitectura provincial 1707 78

18194 47

Capítulo 2.‘—Servicios generales.

1.“ Gastos de quintas 1217 13

Capítulo 3.* Obras públicas obligatorias.

4.* Conservación de fincas 2000

Capítulo 4.*-Cargaa.

1.’ C' ntribucionea 477 39
2.* Pensiones 725 50

1202 89

Z^am^TAíiIa K • Ivi a Atara A aÍa« w’AUliAO

L* Junta provincial del ramo 949 82
2.» Subvención al Instituto provincial de Córdoba 6274
9 Íd. id. id. de Cabra 1620
3* Id. á la Escuela Normal de Maestros 1992
> Id íd id. de Maestras 1164
4.’ Sueldo del Inspector de L* enseñanza 541 66
> Material de la Inspección de L* enseñanza 116 66
5.* Gastos de la Escueta de Bellas Artes 2084 99
6." Id. de la Biblioteca provincial 300
7/ Id. del Museo provincial 416 65

15359 78

Capítulo 6.*—Beneficencia.

2.' Subvención al hospital do Agudos 4400 15
> d. al de Crónicos 11459 06
3.” M. á la Casa Socorro-Hospicio 18044 91
4-* Id á la Casa central de Expósitos ó hijuelas 13238 03

47142 15

Capítulo 8.’—Imprevistos.

Unico. Gastos por acuerdos de la Exorna. Diputación pro-
vincial 260

Sección 2 ’—Gastos voluntarios.
Capitulo 2.’—Carreteras.

2.* Construcción, conservación y reparación de car-
reteras provinciales 17454 47

Capítulo 4.*—Otros gastos.

Unico, Cantidades destinadas á objetos de interés provin-
15406

Total gastos. . . 118225 89

o INGRESOS.

Sección I.’—Ingresos ordinarios.

Capítulo 4.’—Recursos legales para cubrír 
el déficit.

Reparto provincial (artículos 81 y 82 de la Ley or
gánica provincial do 2 de Octubre de 1877)

Total ingresos. . .

RESUMEN,

Importan los gastos
Id. los ingresos

Total,

Pesetas,

Unico.
149195 09

149195 09

118225 89
149195 09

Existencia según arqueo de 30 de Setiembre 
de 1881 30969 20

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimiento á lo dis
puesto en el artículo 83 de la Ley orgánica provincial, =E1 Contador, 
Juan Antonio González.=EÍ ordenador de pagos, Vicepresidente de la 
Comisión, Bartolomé Polo.

Núm, 1811.
Delegación Diocesana 

de Córdoba.

Nos Don Camilo de Palau y Hu
guet, Presbítero, Doctor en De
recho civil y Canónico, Licen
ciado en Administración, Provi
sor y Vicario general de esta 
Diócesis.

Hacemos saber á todas las per-
-- jt tv i£UD oo üApieya* 

rá corresponda ó pueda corres
ponder por cualquier concepto, que 
en este Tribunal eclesiástico y por 
la Notaría del infrascrito se ins
truye expediente para la venta á 
censo de una casa sita en la calle
ja de pimentera de esta capital, 
marcada con el número veinte y 
dos de población; lindante por la 
derecha saliendo con la casa nú
mero veinte y cuatro, propia de 
Don Antonio Gil, por la izquierda 
con la casa número veinte de Don 
José Antonio Gimenez y por la es
palda con la número ciento seten
ta y seis de la calle de San Fer
nando, propia de D. Andrés Lasso 
de la Vega y con la número ciento 
setenta y cuatro de esta última 
calle, propiedad de la señora viuda 
de Oliva, y con la casa número 
cinco de la calle de las Cabezas, 
propia de Don José González de la 
Cruz; cuya deslindada casa perte
nece al dote de la Capellanía fun
dada en el extinguido convento de 
San Francisco de esta ciudad por 
Doña Ana de Vargas; y habiéndo
se Justificado la pró y utilidad de 
su enagenacion, por el mal estado 
en que se halla, he acordado se 
saque á la subasta y licitación pú
blica por término de treinta días, 
señalándose para el remate el día 
ocho de Noviembre próximo veni
dero A lea once de su mañana, el

cual tendrá lugar en este Proviso- 
to, sito en el ¡ alacio Episcopal de 

1 esta misma capital bajo el tipo y 
r condiciones que estarán da mani

fiesto en la Notoria respectiva.
Córdoba siete de Octubre de mil 

ochocientos ochenta y uno. —Dr, 
Camilo de Palau.—Por mandado 

• de S. S., Rafael Navarro.

1 JUZGADOS.
1 Núm. 1825.

; Juzgado de primera ins- 
i tancia del distrito de la iz- 
j quierda de Córdoba.
’ Don Manuel Cubells y Ciscar, Juez 

de primera instancia fiel distri
to de la izquierda de esta ciudad 
y su partido.
Por la presento requisitoria se 

cita, llama y emplaza á José Mo
ra, vecino de Málaga, calle Muro 
Espartería número veinte, para 
que en el término de quince días, á 
contar desde su inserción en el pe
riódico <Gaceta de Madrid» y <Bo- 
letin oficial» de esta provincia, 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado ó en las cárceles 
de este partido, para oír los car
gos que le resultan en la causa que 
estoy instruyendo contra José Vi
llalva Laguna y Juan Gutiérrez 
Rivas, por triple homicidio; previ
niéndolo que si trascurre dicho tér
mino y no lo verifica, se le decla
rará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las autoridades y 
dependientes que com ponen la po
licía judicial, procedan con la ma
yor urgencia á su detención, y ca
so de ser habido, lo pongan á dis
posición de este Juzgado remitién- 
doto á la cárcel de este partido con 
las seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á tres de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta 
y uao.;=Manael Cu be 118..=De Ór- 
den de 3, S., Gregorio Cámara,
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Htm. 1890

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

HACIMIENTOS registrados ea este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Octubre de 1881«

Córdoba 10 de Octubre de 1881. El Juez manioipa], Manuel S. Beirne uta.

Días

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legitimo». No legitimo».

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos»

Total de 
muertos.
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1 » 3 1 » 4 » » » » » > > 4
a 1 » 1 * • » 1 > > > > » » > 1
a > 2 a • > » a > » > » » 2
4 » 1 i * 1 1 2 > » 1 » » > > a
5 1 1 2 » > > 2 > » » A » > » 2
0 > » » > » > > < > » 9 » >
7 a 1 1 > > > 1 » A > * 1 1 a
8 2 > 2 » a > a » » » » • > » 2
9 4 > 1 » a » i > > » > » A » 1

10 2 1 3 » l 1 4 » • » » » » > 4

Total. 7 9 40 1 2 3 19 > » 1 » 1

I Núm. 1816.
3 Ilustre Colegio Notarial
I de Sevilla.

i Anuncio.
¡ Debiendo proveerse por con- 
! curso entre los Notarios que las 
¡ soliciten y se hallen en las condi- 
■ clones marcadas para los aspiran* 
' tes al segundo de los turnos seña

la dos en 1 artículo sétimo del Re
. glamento general del Notariado, 
' las Notarías vacantes en Encina- 
. sola, Adamuz, Benacazón, Villal* 
, va del Alcor y Montemayor, par

tidos judiciales de Aracena, Mon- 
‘ toro, Sanlúcar la Mayor, La Pal

ma y La Rambla, respectivamen
te, se hace público por medio del 
presente anuncio para que los as-

1 pirantes presenten á esta Junta di- 
' rectiva sus solicitudes documenta

das, dentro del término fijado en 
la convocatoria que aparezca en la 
«Gaceta de Madrid.»

j Sevilla Octubre de 1881.—El
' Decano-Presidente, Ildefonso Cal- 
‘ deron.—El Secretario, Eduardo 

Carruana.

Núm. 1793.
ARTlLLERIík.

Comandancia general sub-inspeo- 
cion del distrito de Andalucía.

ÚEFÜNGI0SiE^ registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Octubre de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

<'6^ oba 10 de Octubre de mi.—Bl Joei municipal Maruel S. Belmonte.

DIAS.

FALLECIUOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS,

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL, i Solteras. Casadas, Viudas. TOTAL.
1 A > » 1 » > 1 1
2 » > » » j 1 1 > a 2
3 4 > 1 2 1 1 » 2 4
4 » * > » A » » »
5 a 1 l 4 » » » » 4
« i » > 4 1 > » 1 a
7 1 > • 1 » » » A i
8 4 » » 1 » > 1 2
9 1 A > 1 j t > A » 1

40 3 » » 2 3 > 5 7

___ Total.. . 9 1 a 12 5 » 13 24

Vacantes.
En la compañía de obreros de 

la Maestranza de la Habana, seis 
plazas de armero: se circulará en
tre el personal obrero y se inser
tará el correspondiente anuncio en 

< los «Boletines oficiales » Los que 
reúnan condiciones para desempe- 
fiarías, pueden dirigir las instan
cias á la Dirección general de Ar
tillería para antea del 1.° de No- 

f viembre.
j En el Museo del Cuerpo, una 
1 plaza de maestro de taller de se- 
i gunda clase grabador, dotada con 

1500 pesetas de sueldo anual, op
ción á los ascensos reglamentarios

! y á derechos pasivos.
j Las oposiciones se verificarán 
Í ante la 1. F. del expresado Esta- 
Iblecimiento el dia primero de No

viembre próximo, con sujeción á 
los programas que estarán de ma
nifiesto en todas las dependencias 
de Artillería.

Se circulará dicha vacante en
tre el personal det cuerpo, y se 
anunciará en loa «Boletines oficia
les» par» que los aspirantes remi
tan sus instancias á la Dirección 
general antes del dia citado.

Sevilla tres de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y uno.—P. 0., 
El Coronel Comandante, Secreta
rio interino, Francisco Parra.
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ANUNCIOS.
Don Federico Lopez Merino, que 

vive calle de la Sillería num. 15. se 
encarga per una módica retribución 
de formar la docnuienlncion necea a- 
ría para el cobro de los intereres de 
!'■ lU-cripciofies nominales d* la 
renta consohdadj de España al 3 por 
100, exp^cdidas ó favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas 6 ya 
antiguas.

A los Jueces y Seerdarios 
aimieipales.

El nuevo Ei juicianiicolo Civil por 
D. Andrés'e la Hoz y Kamirez, pro
curador dd Juzgado de t*. iodan ¡a 

de Aranda de Duero.
Esta obra ba sido reconocida por 

muchos señores juece de 1.® instan
cia como de suma uíilidad y la dg 
mas /ácil inieligghcia para los Jue
ces y Secretarios municipale*; sien
do aliamenti* >adsíacloria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaeda Forensg^ cuya (pinion no 
puede ser mas con^petente, siendo 
como es oryarzo de los Trilíunaies 
y de la Admímslracúti.

Conlieae dicha otra solamento 
las di pesie iones • e la lev que en ma
teria c vil sc relier tu á indicados fun
cionarios, de mat era qo“ sus atribu
ciones no pueden cuntundirse coo las 
de los demás Jueces y Tribunales. Sc 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las t ejes orgánica, hipoteca- 
lia, registro civil y papp se lado; 
Códigos, Penal y de Comer io, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados tnunkip les y fortnutarios 
para leda clase do diligencias, espe- 
dieutes posesorios, con entimieulo, 
consejo y junta do parientes para 
con .raer muir momo etcetera etc.

Puede adquiriise JnigicoOose a! 
autor, que b ruri Lua Iranca de por
te, aconitañaudoleel in poilo útíres 
pesetas eu libranza ó sellos de cuuiu 
nicacionos»

EDI CON EtOCMIGi Y <0#- 
hLElA.

Código# 61 p» ULltsantigooB y ma 
¿erL-fc ceu .as ü liiuKb ítlcrniaa, 
tubnexita b»jo a tu etcien del 
lint, br. L. Jesa Vtleio de ToiíiOs, 
.ÊCostco ce It ULLetnei». t e 1» pio- 
viboia ce Al»01 Jc, ( e x .urna tera- 
ft ma leLiiCLdans, Jee superár 
ce Aoicintbiraciob civii, etc., etc , 
eu., ter i» tcii^tctscicc o« va- 
i Ci itL'Ki-fc üti i.tbiic t de K10-Ce 
M»cn.\

Zù tomoB.—iU( a ptikoia ei umet 
1 ICi^-tclü.

Ü»u sico Ici ldi J Un diversos 
ica b tthiLUfeque i an ctninooicc. a 
urnar la i iuitju > la civiluaoiou 
de ttfemic p&in«, qLQ n debt met» 
w implui ce que nuetUa ¿egia 
tacm au un tiiioiite j vamaa. 
¿loiucLtOk uaattà ten fît P-tu- 
tîis, iLolfcuah txi. et FÛ©io Heai, 
gcutoe cot e. butro juge, iü A,,, 
tVU (>I fcJJD l Uka^lÜ 1,0 jriVlJCgn^ny 
cai UM ^u^liàs t^utt cou lachio^ad^ 
tan 10* t«}<s A lU* vida* y auda-

dea, todo» ellos han rao ido fbrmaa- 
do DUOitra ferJaÍAcioa y todos elles 
rigen en más ó meaos ví^or en la 
acta alidad. Y so explica este fanó 
mono, oonaiderando que *1 derecho 
oí vil refiere al elemento privado del 
hombre, A rus eosíunbrea corno in
dividuo, y t'do lo qae se r xa é in- 
cunare A ette e'emento particular, 
atnradí da os puí' lo«, esfá encar 
gído an all s, e/ist toye so v-dade 
ta modo, qua con dificoita 1 aban
dona a nu dereobo cii il por otro: ua 
aquí !a diveraidad de Códigos en 
nueulra legispcion, por la difleai- 
lad etn que cada ano de ellos tro- 
pezata paca derogar el anterior.

i fioidal de trabajo# y renta- 
livas se han etup’'endido para noi- 
foar nuestra legislación: tratalo 
11 útil, porque no se ha aousegnido 
cada: Lodos les Cóliges, desde las 
ú Aioi'S leye» y la NovíSm a Koeopi- 
U ’u n l a ta el Fu<sro7c27o. rigen 
ht y y 9»n ne api < ao'on con tint a en 
Ic: Triuunales de JuiVeia.

Da u es e avucsdenie, no cr«e- 
n os necifiacio eiuarcear la i apor
ia c a de ja predcntoolrs, que per 
su lit ra eza miiwa es de a pie lias 
ouya EfceiiUd y voateçai sa pre- 
tentaii ola a«, aej r d cl.o, Fein* 
piten a Pentus y legos co Lgitla* 
cinq A tocts !es ts ttil 6 iidiapen- 
lable teller laa leyes de in patria:# 
SU9 jnnaperilOB, por eu ntijit a pic- 
feJen; A todos to* ciudadsn.#, por- 
qub U ignorate a de la ley no pue
de a egmdo e e iog de r*' Ogar Jos 
tom os en Madrid.

Va isi han side, for esta iszio, 
lia ».dicjoiif s qu3 he ban bocho da les 
tódigOH, pero que por su exoeeivo 
cette uu est n al alcacel ce t.dia 
las foitu as, ui por au deiaeUdo 
Tji'znLeo, a causa ael »bj de la edi
ción, sou d* f,(.i iiaopjiy nose 
pi dan l evar A Ufa TributaliS, para 
u 41, eu ibo it fûmes orales las al
lai on a* eyes q e a nuestrj Uero- 
rhuc*.ii\i3”*:Xi E'tosiLCJt veateDiee 
y Q4t es.dads* que hem. s leutid.. ea 
nue tra piicUca, uuh hau hichj 
Cjittbi." el peiiiamifulu co reme 
diaries 1 ar« sumpre, y ci eetbus ha
bet lo CuUfaeguico N.e tra co ecu on 
ti. ne un p ec o fabuloiamc ntcbAra- 
lu; HiCie haUA qn^ ny^ poeta oar 
una pe. tta pt r un temo de 103 Códi 
g es, y tu lauafio facilita et peuer 
i tva. eu la t ino 0 tn el boisi lO. 
A = a As puniieaitniC* tam. i.n, ci- 
Jecckna. as, lao leyts njucerias con 
stfc rtkrt. a , qUa an'iau es «reiaas 
y . îaeîtio. dao i.ncÎTer»0fi voTuiiie- 
tea dû dibt.uUs t ma: os è imprt- 
a.oaes.

Ai frente de cada Código près n- 
talemos uta leseúa his tin. a ael 
misiuo; echa pur uio de uLCÈtriS 
diai.bfc uid-fa oamfaLeiu», y a la ca
beza ce la* lOytS me demis daremus 
ihuiLien la eXjobUion ce Ufuiivts 
que siempre h s ucomj, aû., y #1«lUios 
cumtniAi 10* BOL ru us trináis eyes, 
obi a de emii eûtes j-ti<cont u to^*

No to u<* ccuita ia imj or Lancia 
de la emptesa que ahorne itmos y .a 
iLUtiorii.au ce uuebl i s fuei ass; co- 
111. co tun. »a lut lier*! ci a un Hu^eim 
¡a fa en cue. tien ce oui at c.enJd- 
ets, pt 10 icucmis fë eu et a a-«ho 
(fit bat de pitfctam..fa luestu b cow- 
1 aherub ce kça h»!aha, a quuno» 
Hv s eut r. # au c b coi liât ut eu que nos 
bill de iitibiki «U aj uda eu u^a 
ulna que pur i u mietës aowmu,eaioM 
y ljUw ha ce lecuutar en bien ne 
lodof.

Madrid, 1878.
Cuncicioaes de ja publicación.

La obi a com fais fit 2& Un us de 
^0t lámina),en b.’, Lutu p.pei os
ee, eme y c.aiibima impt«*ioii.

Il pecio ce taca torno keig de 
cia PM ta *1 toc» L^jxa.^àe pu- 

bllearln dos tomes cada mes, uno de 
leyes antignas y otro de Ieyj8 mo- 

r d înas.
1 No se «irve mingan tomo que no 
) 81 pague adelantado.
1 Loa que quieran abonar el im- 
, porte de toda la publicación tendrán 
j una rebata de seis pose Líe, adqui- 
; riendo tola la obra ¡o setenta y 
: cinco r*a o».

Ais li^ra.o i so !ea liará un ? ra- 
baja de 10 por 10), tornando fias e 
SOejemp a’-ea para arriba, y encar- 

: garsaen juicio corn Je cu3-i valeîe- 
; la tara évita* el cu-apUmie do fie 
■ una obligación ó el castigo fie una 
- infrajeion laiab

ge sisiribe en Madrid, Serrano 
68, á donde se d rigirin l a pedidos 
Id CO-reap mlencia, con sebre al ad ■ 
minittrador da la obr » y su t idis las 
libre fas.

Filiaciones y eitacío 
i oes para los quintos, se 
espenden en la Ímprer- 

j ta de este p8r54í5ico,

j Facturas de cupones 
‘ con arreglo al ultimo 

modelo, se bollan de 
i venta en la imprenta de 
este periódico san Fer- 

' liando 54 y Letrados 'íó.

I
\ "^ff' "J ■ -■^■■* ■** — *■■

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

j criroi'al,por 
D. Vicente Vieites y Perei^o, 

1 Jn-z de primen instancia, 
j E la obra se vende en Birbastro, 
• Coso núm. 11, al precio de 8 rs.
! Los pedidos pueden uirigirse á 

Ü. Gabriel Pu^yo, acompasando su 
i importo eu libraa/as ó sellos.

Se vende una colección completa 
del «BulettpjiOciala deCiU provincia, 
que rompreode los años desde 1855 
a J88t, eceuademadofa basta 1870, 
y coiupl U hambieo y encuadernada 
eu cuatro lomos, la «Giicela de Ma
drid» de 1868 En la calle de Sille
ría núm. la, darán ia:00.

A los Secretarios de 
ayuulaiuieuto.

Repartimiento y AU- 
trieula

Los plíegvs'estados 
para la iormaciun de la 
Matrícula de subsidio y 
bit parti miento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa* 
ra municipales y con ar
reglo a los últimos mo
delos, se hallan de venta 

en la imprenta y hbreria 
i dd ‘‘Diario de Cór loba, 
‘ letrados 18 y San Fer

nando 54

AVISO
á Los Sres. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas Municipales de Amillara- 

mieuto de esta provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia, 

Procurador del Colegio de osla ciu
dad y apoderado de varios Ayunla- 
raientos de la provincia, qua vive en 
la plazuela de Gerónimi) Paez nú
mero 10 ha nd * no obra lo represen- 
liolc eo tsla capital del Cen'ro Ge
neral establecidoen Madrid, Sao Bar
tolomé 4, principal, bajo la direc 
ción de los Stes. D. José M.* Muñoz, y 
D. Carlos Gomez Sain pee, que enlion ■ 
de en la formación de Hegislros de 
fincas ruiti as, urbanas y d) ganad - 
ría y cot.feccion de los nuevos ami- 
l'aramieiAos. Ln qno llene el honor 
de par lid par à los Sro. A’caldes que 
deseen utilizar b’s servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea mas fácil su ioleli- 
geucia con aquél.

Advierte liAnbien á las Juntas 
Municipales, que la empresa sí en
carga x^iü iiHs retribución que tas es- 
lab'ecidashn sus circulares de gestio
nar y atlivar la resolución en el Mi- 
oister o de Hacienda de los recursos 
de apelación que puedan pro locirse 
con arreglo al art cu'o 174 del Ri
gla men lo.

tas coasu'las à que dicha em
presa ;:e rdfi iro en sus circuí res son 
de ¡a ¡ocombencia esclus'va del C o- 
tro General resolverías y à él debe
rán dirigirse las comunic ciones.

Pesas y medidas del sis
tema métrico-decimai, 
se venden en la lam
pistería de C. Fernan
dez, Letrados, 11, Cór
doba^_____________  

blatas de revista, dis- 
tribuei^n, ajustes, pa
peletas ue ranclio y lis
tas de embarque, de 
venden en losdcs achos 
del «Diario de Gordo sa» 
letrados lu y 1 a y ¿an 
Fernando 51

^ la Guardia civil.
Ke(¡ui si lorias, reci

bos de haber s y de 
j presos, se hallan de vea- 
1 la en la impren a, libre- 
1 ría y liiograba del «Dia

rio de Córdoba» calle 
1 de S. Fernando, nume- 
* ro 54 y Letrados ló. 4 --------- 1----------------- --- -
: Imp. fiel «Diario de Córdoba».
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